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En Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los 12 doce días del mes de agosto del año 2021 dos 
mil veintiuno. 
 
VISTO el contenido del Acta de Inspección número HI0024VI2021, de fecha 07 siete de julio del 
año 2021 dos mil veintiuno, levantada por personal adscrito a la delegación en el Estado de 
Hidalgo de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con motivo de la visita de 
inspección realizada en el establecimiento denominado *************ubicado en *************, se 
dicta el presente que a la letra dice: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- La aludida acta de inspección fue levantada con la finalidad de dar cumplimiento 
a la orden de inspección número HI0024VI2021, de fecha 13 trece de julio del año 2021 dos mil 
veintiuno, signada por la suscrita en mi calidad de Encargada de Despacho de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo. 

 

SEGUNDO.- La citada orden de inspección se encuentra debidamente fundada y motivada, 
asentándose como objeto de la visita: verificar física y documentalmente que el 
establecimiento sujeto a inspección, denominado *************haya dado cumplimiento a sus 
obligaciones en materia de impacto ambiental y actividades altamente riesgosas, criterios de 
construcción-operación de la denominada Presa de Jales 2, por lo que en la misma se citaron 
todos y cada uno de los puntos a verificar. 

 

TERCERO.- El acta de inspección en estudio, cumple con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos por los artículos 161 al 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, en la que se encuentra circunstanciado entre otras cosas, lo 
siguiente: 

 En la fecha en que se realiza la visita de inspección NO se muestra evidencia 
de cumplimiento de los siguientes numerales 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3, 5.6.4, 5.6.5, 5.6.6, 
5.6.7, 5.6.8, 5.6.9, 5.6.10, 5.6.11, 5.6.12, 5.6.13, 5.6.14, 5.6.15, 5.6.16 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-141-SEMARNAT-2003, que establece el procedimiento de 
operación y postoperación de presas de jales, para su Proyecto denominado 
Presa de Jales No 2 Planta de Beneficio El Sabino. 
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CUARTO.- En fecha 20 veinte de julio del año 2021 dos mil veintiuno, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la visita de inspección, se recibe en esta delegación escrito signado por el 
biólogo ************* en su carácter de apoderado legal del establecimiento denominado 
*************exhibe la siguiente documental: 

 Escritura pública número *************de fecha 05 de abril de 2019, emitida por el 
Licenciado ************* Estado de Hidalgo, mediante la cual la empresa 
denominada *************otorga Poder para pleitos y cobranzas a favor del C. 
************* 

 

En relación al numeral 5.6.1 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 

 

Exhibiendo la siguiente prueba: 

 Resultado del *************, realizado por el laboratorio ************* constante de 11 
páginas más sus correspondientes anexos. 

De la valoración que se realiza al estudio exhibido, se advierte que en el mismo se señala que, 
el sitio donde se instaló la presa de jales se encuentra totalmente IMPERMEABLE, por lo que se 
determina que con la documental exhibida da cumplimento al numeral 5.6.1 de la NOM-141-
SEMARNAT-2003. 

 

En relación al numeral 5.6.2 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 



Avenida Juárez número 1105, Plaza Diamante, Interior 303, 401 y 402, Colonia Maestranza, Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo, Código Postal 42060. Tel (771) 718-8370, 718-8456, 718-8464 y 718-8606. 
www.gob.mx/profepa 

 

 

 

 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Delegación Hidalgo 
Subdelegación Jurídica 

Inspeccionado: ************* 

Expediente administrativo número: PFPA/20.2/2C.27.5/00002-21 

Acuerdo de cierre: 017/2021 

 
Página 3 de 17 

 

 

 

 

Exhibiendo la siguiente prueba: 

 Archivo fotográfico a color del sistema de recuperación de agua, en que se 
ilustran las acciones realizadas en el sistema de recuperación de agua, con la 
finalidad de dar cumplimiento al citado numeral. 

De la valoración que se realiza al archivo fotográfico exhibido, se advierte que se realizaron 
trabajos de delimitación para la construcción del bordo de la presa de jales número 2, así como 
la remisión de material y colocación de tubería de 6 pulgadas para la recuperación de las 
aguas, por lo que se determina que con la documental exhibida da cumplimento al numeral 
5.6.2 de la NOM-141-SEMARNAT-2003. 

 

En relación al numeral 5.6.3 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 

 

Exhibiendo la siguiente prueba: 
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 Resultado del *************, realizado por el laboratorio ************* constante de 11 
páginas más sus correspondientes anexos. 

De la valoración que se realiza a lo manifestado, consistente en que se realizó una excavación 
de 10 metros y al ************* exhibido, en el que se indica que NO se detectó algún defecto en 
la zona del proyecto, se determina que da cumplimento al numeral 5.6.3 de la NOM-141-
SEMARNAT-2003. 

 

 

En relación al numeral 5.6.4 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 
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Exhibiendo la siguiente prueba: 

 Archivo fotográfico a color de la excavación y preparación del sitio, en el que se 
ilustran las acciones realizadas. 

De la valoración que se realiza al archivo fotográfico exhibido, se advierte que se realizó un 
dentellón de anclaje de mampostería de no menos de 1 metro y de espesor de por lo menos 
0.40 metros, por lo que se determina que da cumplimento al numeral 5.6.4 de la NOM-141-
SEMARNAT-2003. 

 

En relación al numeral 5.6.5 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 
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De la valoración que se realiza a la ilustración ejemplificada sobre el método de construcción, 
donde se observa el crecimiento de la presa, de acuerdo con la distribución y colocación de 
los materiales en el terraplén, así como el ángulo de 28º con respecto al terreno natural, por 
lo que se determina que da cumplimento al numeral 5.6.5 de la NOM-141-SEMARNAT-2003. 

 

En relación al numeral 5.6.6 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 
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Exhibiendo la siguiente prueba: 

 Archivo fotográfico a color de las piletas de recuperación de agua, en el que se 
ilustran las acciones realizadas. 

De la valoración que se realiza al archivo fotográfico exhibido, se advierte que la empresa 
cuenta con dos piletas de concreto de capacidades de 150 m3 y 200 m3 para la recuperación de 
aguas de la presa, por lo que se determina que da cumplimento al numeral 5.6.6 de la NOM-
141-SEMARNAT-2003. 

 

En relación al numeral 5.6.7 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 

5.6.7 cuando el envío de los jales a la presa se realice por gravedad a través de 
canales o conductos abiertos, se debe asegurar que no habrá derrames e 
infiltraciones.  En este caso se deben colocar avisos de advertencia ubicados en 
forma apropiada a las condiciones de topografía y visibilidad del sitio. 

Se da por cumplido este punto, debido a que el depósito de jales se realiza 
mediante estaciones de bombeo conducidos en tubería de PVC de 4 pulgadas 
de diámetro. 

De la valoración que se realiza a lo manifestado, se advierte que el envío de los jales a la presa 
se realiza mediante estaciones de bombeo conducidas con tubería de PVC de 4 pulgadas de 
diámetro, por lo que se determina que da cumplimento al numeral 5.6.7 de la NOM-141-
SEMARNAT-2003. 

En relación al numeral 5.6.8 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 



Avenida Juárez número 1105, Plaza Diamante, Interior 303, 401 y 402, Colonia Maestranza, Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo, Código Postal 42060. Tel (771) 718-8370, 718-8456, 718-8464 y 718-8606. 
www.gob.mx/profepa 

 

 

 

 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Delegación Hidalgo 
Subdelegación Jurídica 

Inspeccionado: ************* 

Expediente administrativo número: PFPA/20.2/2C.27.5/00002-21 

Acuerdo de cierre: 017/2021 

 
Página 8 de 17 

 

 

 

 

De la valoración que se realiza a lo manifestado, se advierte que la empresa cuenta con 
hidrociclón que realiza la separación de sólidos gruesos y finos, donde los gruesos se depositan 
lo más lejano del vaso y los finos dentro del vaso, por lo que se determina que da 
cumplimento al numeral 5.6.8 de la NOM-141-SEMARNAT-2003. 

 

En relación al numeral 5.6.9 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 
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De la valoración que se realiza a lo manifestado, se advierte que la empresa cuenta con dos 
piletas de concreto de capacidades de 150 m3 y 200 m3 para la recuperación de aguas de la 
presa, asimismo cuenta con hidrociclón que realiza la separación de sólidos gruesos y finos, 
donde los gruesos se depositan lo más lejano del vaso y los finos dentro del vaso, además se 
cuenta con recolectores o estructuras denominadas “chinos” para la recuperación de aguas, 
que se observan en la ilustración, por lo que se determina que da cumplimento al numeral 
5.6.9 de la NOM-141-SEMARNAT-2003. 
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En relación al numeral 5.6.10 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 

 

Exhibiendo la siguiente prueba: 

 Resultados del análisis de caracterización de jales, constante de 8 hojas 
tamaño carta, escritas por un solo lado. 

De la valoración que se realiza a lo manifestado y a la documental exhibida, se advierte que 
los jales NO son generadores de drenaje ácido, por lo que se determina que da cumplimento 
al numeral 5.6.10 de la NOM-141-SEMARNAT-2003. 

 

En relación al numeral 5.6.11 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 

5.6.11 De acuerdo con el método seleccionado para su construcción y en apego a 
lo establecido en 5.5.5 de esta Norma, la cortina contenedora se debe formar 
paulatinamente y como resultado del depósito de jales en la presa. 

Se cumple con este supuesto y se explica en el punto 5.6.5, descrito 
anteriormente. 

De la valoración que se realiza a lo manifestado y a la ilustración ejemplificada sobre el 
método de construcción, donde se observa el crecimiento de la presa es acorde a la 
distribución y colocación de los materiales en el terraplén, así como al grado, por lo que se 
determina que da cumplimento al numeral 5.6.11 de la NOM-141-SEMARNAT-2003. 
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En relación al numeral 5.6.12 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 
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De la valoración que se realiza a lo manifestado y a la ilustración ejemplificada, se observa 
que la empresa cuenta con dos piletas de concreto de capacidades de 150 m3 y 200 m3 para la 
recuperación de aguas de la presa, asimismo cuenta con hidrociclón que realiza la separación 
de sólidos gruesos y finos, donde los gruesos se depositan lo más lejano del vaso y los finos 
dentro del vaso, además se cuenta con recolectores o estructuras denominadas “chinos” para 
la recuperación de aguas, que se observan en la ilustración, por lo que se determina que da 
cumplimento al numeral 5.6.12 de la NOM-141-SEMARNAT-2003. 

 

En relación al numeral 5.6.13 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 

5.6.13 El vaso de almacenamiento debe tener una capacidad suficiente para 
mantener un bordo libre (BL) de 3 metros en zonas ciclónica, 2 metros en zonas 
húmedas y 1 metro en zonas secas. 

Se encuentra en una zona ciclónica y la distancia del bordo libre al vaso de 
almacenamiento es de 8 meros. Como se constata en el acta de inspección. 

De la valoración que se realiza a lo manifestado y a la ilustración ejemplificada, se advierte 
que la presa de jales se encuentra en una zona ciclónica y la distancia del bordo libre al vaso de 
almacenamiento es de 8 metros, por lo que se determina que da cumplimento al numeral 
5.6.13 de la NOM-141-SEMARNAT-2003. 

 

En relación al numeral 5.6.14 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 
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De la valoración que se realiza a lo manifestado y a la ilustración ejemplificada, se advierte 
que la empresa cuenta con dos piletas de concreto de capacidades de 150 m3 y 200 m3 para la 
recuperación de aguas de la presa, asimismo cuenta con hidrociclón que realiza la separación 
de sólidos gruesos y finos, donde los gruesos se depositan lo más lejano del vaso y los finos 
dentro del vaso, además se cuenta con recolectores o estructuras denominadas “chinos” para 
la recuperación de aguas, por lo que se determina que da cumplimento al numeral 5.6.14 de la 
NOM-141-SEMARNAT-2003. 

 

En relación al numeral 5.6.15 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 
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Exhibiendo la siguiente prueba: 

 Archivo fotográfico a color del control de emisiones a la atmósfera. 

De la valoración que se realiza a lo manifestado y al archivo fotográfico exhibido, se advierte 
que se colocan “lechadas” de cal con cemento a fin de mitigar la emisión de partículas, por lo 
que se determina que da cumplimento al numeral 5.6.15 de la NOM-141-SEMARNAT-2003. 

 

En relación al numeral 5.6.16 de la NOM-141-SEMARNAT-2003, manifestó literalmente lo 
siguiente: 

5.6.16 Los estudios, planos y demás información técnica o científica utilizada para 
definir las actividades de construcción, así como la evidencia de su 
cumplimiento, debe mantenerse clasificada y disponible para que la autoridad 
verifique su existencia y contenido, en el momento que lo considere necesario. 

Referente a este numeral es de observancia y cumplimiento permanente por 
parte de la empresa. 

Por lo que al NO existir en el expediente en que se actúa, elementos que contradigan lo 
manifestado por el establecimiento sujeto a procedimiento, se determina que da 
cumplimento al numeral 5.6.16 de la NOM-141-SEMARNAT-2003. 
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QUINTO.- En virtud de que con las documentales exhibidas quedan desvirtuadas las 
irregularidades circunstanciadas en Acta de Inspección número HI0024VI2021, de fecha 13 trece de 
julio del año 2021 dos mil veintiuno, se determina el cierre del expediente en que se actúa como 
asunto total y definitivamente concluido. 

 

SEXTO.- Conforme a lo establecido en los artículos 167 Bis fracción II, 167 Bis 1 y 167 Bis 3 y 167 bis 4 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, notifíquese por rotulón el 
presente acuerdo al establecimiento denominado ************* 

 
Así lo proveyó y firma la Licenciada Lucero Estrada López, Encargada de Despacho de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, designación realizada 
mediante oficio PFPA/1/4C.26.1/672/19, de fecha 16 de mayo del año 2019, suscrito por la Licenciada 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección al Ambiente, de acuerdo a sus 
facultades conferidas por el artículo 45 fracción XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Medio Ambiente y Recurso Naturales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  1, 4, 5, 6, 167, 168 y 169 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículos 17, 26 y 32 bis fracción I, II y 
V de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 2 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 310, 311 y 312 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a los procedimientos administrativos; 1, 2 fracción XXXI, inciso a), 3, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45 fracción 
X, 46 fracción XIX, 68 fracción XI, y Quinto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de 
Noviembre del año 2012; así también los artículos primero y segundo del Acuerdo por el que se 
señala nombre, sede y circunscripción territorial de las Delegaciones de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, en las Entidades Federativas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 14 de Febrero del año 2013, en su artículo primero, incisos b) y e) en su numeral 
12, que a la letra dice: “Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Hidalgo, con sede en la ciudad de Pachuca, cuya circunscripción territorial son los 
límites que legalmente tiene establecido el Estado de Hidalgo.” y artículo segundo que a la letra 
dice: “Las Delegaciones ejercerán sus atribuciones en los términos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”. En relación con el ACUERDO por el que se 
da a conocer el domicilio oficial de la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Hidalgo, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 03 de 
junio de 2019, mediante el cual en su punto ÚNICO informa al público en general que a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, el 
domicilio oficial de la unidad administrativa denominada Delegación de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, en el Estado de Hidalgo, es el ubicado en Avenida Juárez número 1105, 
Plaza Diamante, Interior 303, 401 y 402, Colonia Maestranza, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, 
Código Postal 42060.  Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites, notificaciones, 
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diligencias, procedimientos administrativos y demás asuntos competencia del mencionado 
Órgano Desconcentrado, se envíen y realicen en el domicilio antes señalado. 
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